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1. INTRODUCCIÓN  

Son de obligado cumplimiento, las disposiciones vigentes que afectan a la seguridad y 

salud en el trabajo, contenidas en: 

GENERALES  

� LEY 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

� LEY 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de 

Prevención de Riesgos Laborales. 

� R.D. 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el Artículo 24 de la Ley 

31/95, de 8 de Noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de 

coordinación de actividades empresariales. 

� R.D. 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los 

Servicios de Prevención. 

� R.D. 604/2006, de 19 de mayo, por el que se modifica el R.D.39/97, de 17 de 

enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, y el 

Real Decreto 1627/97, de 24 de octubre, por el que se establecen las 

disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. BOE 

NÚM. 127 del viernes 29 de mayo de 2006. 

� R.D. LEGISLATIVO 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social. 

� REAL DECRETO LEGISLATIVO 1/1995, de 24 de marzo, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Estatuto de los Trabajadores. 

� R.D. 216/1999, de 5 de febrero, sobre disposiciones mínimas de seguridad y 

salud en el trabajo de los trabajadores en el ámbito de las empresas de trabajo 

temporal. 

� R.D. 487/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y 

salud relativas a la manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en 

particular dorso lumbares, para los trabajadores. 

SEÑALIZACIÓN 

� R.D. 485/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones 

mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo.  
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MÁQUINAS Y EQUIPOS DE TRABAJO  

� R.D. 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones 

mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los 

equipos de trabajo. 

� R.D. 1435/92, de 27 de noviembre, relativo a la aproximación de las 

legislaciones de los Estados miembros sobre máquinas. 

� R.D. 1495/86, de 26 de mayo, Reglamento de seguridad de máquinas. 

� REAL DECRETO 56/95, de 20 de enero, por el que se modifica el Real Decreto 

1435/92. 

� R.D. 2177/2004 de 12 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 

1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 

seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de 

trabajo, en materia de trabajos temporales en altura. 

� R.D. 2443/69, de 16 de agosto, Reglamento de Recipientes a Presión.  

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL  

� R.D. 73/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 

relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección 

individual. 

� R.D. 1407/1992, de 20 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para 

la comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de 

protección individual. 

ELECTRICIDAD  

� R.D. 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la protección de 

la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 

� R.D. 842/2002, de 2 de agosto, Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 

� R.D. 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre 

condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión 

y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09. 



ANEJO Nº 14: ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD: PLIEGO – Proxecto de Humanización rúa 

Martínez Garrido. Fase II Pág  5 

 

 

PROYECTO CONSTRUCTIVO 

ENFERMEDADES PROFESIONALES 

� R.D. 1299/2006, de 10 de noviembre, por el que se aprueba el cuadro de 

enfermedades profesionales en el sistema de la seguridad social y se establecen 

criterios para su notificación y registro.  

SUSTANCIAS Y PRODUCTOS QUÍMICOS 

� R.D. 363/ 1995, de 10 de marzo, Reglamento sobre notificación de sustancias 

nuevas y clasificación, envasado y etiquetado de sustancias peligrosas. 

Modificado por R.D. 717/2010, de 28 de Mayo. 

� R.D. 255/2003, por el que se aprueba el Reglamento sobre clasificación, 

envasado y etiquetado de preparados peligrosos. Modificado por R.D. 717/2010, 

de 28 de Mayo. 

� R.D. 105/2010, de 5 de febrero, por el que se modifican determinados aspectos 

de la regulación de los almacenamientos de productos químicos y se aprueba la 

instrucción técnica complementaria MIE APQ-9 "almacenamiento de peróxidos 

orgánicos". 

� Ley 10/1998, de 21 de abril, Ley de Residuos 

� R.D. 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones 

mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición 

al amianto. 

AGENTES FÍSICOS 

� R.D. 286/2006, de 10 de marzo, sobre la protección de la salud y la seguridad de 

los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido. 

INCENDIOS 

� R.D. 1942/1993, de 5 noviembre, Reglamento de Instalaciones de protección 

contra incendios. 
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AGENTES QUÍMICOS Y BIOLÓGICOS 

� R.D. 374/2001, de 6 de abril, sobre la protección de la salud y seguridad de los 

trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el 

trabajo. 

� DECRETO 2414/1961, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas. 

� R.D. 664/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra 

los riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el 

trabajo, y sus modificaciones. 

� R.D. 665/1997, de 12 de mayo de 1997, sobre la protección de los trabajadores 

contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante 

el trabajo, y sus modificaciones (R.D.1124/2000). 

CONSTRUCCIÓN  

� ORDEN MINISTERIAL, del 28 de octubre de 1970, Ordenanza Laboral de 

Construcción, Vidrio y Cerámica. 

� ORDENANZA GENERAL de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

� R.D. 2291/1985, de 8 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

aparatos de elevación y manutención. 

� R.D. 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones 

mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 

� LEY 32/2006 reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción. 

� R.D. 1109/2007, de 24 de Agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 

de Octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción. 

� R.D. 337/2010, del 19 de marzo, por el que se modifican el R.D. 39/1997, el 

R.D. 1109/2007, el R.D.1627/97 y la Ley 32/2006. 

� Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla el documento 

técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el 

acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados. 
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Demás disposiciones oficiales relativas a la Seguridad y Salud y Medicina del Trabajo 

que puedan afectar a los trabajos que se realicen en esta obra. 

2. CONDICIONES PARTICULARES DEL ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD  

2.1. RIESGOS LABORALES NO PREVISTOS 

Basándose en la experiencia adquirida en obras de similares características a las que 

se analizan en el presente Estudio de Seguridad y Salud, en el documento Memoria se han 

incluido los principales riesgos derivados del desarrollo de las diferentes unidades de obra 

que se van a llevar a cabo, de la maquinaria que se va a emplear, de los oficios que se van a 

desarrollar y de los medios auxiliares a utilizar. 

Por lo tanto, no se prevén otros riesgos al margen de los ya incluidos en el Estudio. 

No obstante, si durante el transcurso de las obras surgiesen riesgos no previstos, estos 

habrán de ser reflejados, junto con las pertinentes medidas preventivas y protecciones 

colectivas e individuales que los eliminen o minimicen, en anexos al Plan de Seguridad y 

Salud, previo informe favorable del Coordinador de Seguridad y Salud en fase de ejecución 

y posterior aprobación por el Ministerio de Fomento. 

2.2. UTILIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE EQUIPOS DE TRABAJO 

En la redacción del documento Memoria, se incluyen condiciones generales de 

utilización y conservación de los equipos de trabajo a emplear en las unidades de obra que 

se van a llevar a cabo. 

En cuanto a las condiciones particulares de manejo, conservación y mantenimiento de 

los equipos, se habrán de cumplir las pautas establecidas por el fabricante o suministrador 

de los mismos. 

2.3. PREVISIÓN PARA TRABAJOS POSTERIORES 

Todos los trabajos posteriores a la ejecución de las obras a las que se refiere el 

presente Estudio de Seguridad y Salud, son considerados de naturaleza similar a las 

unidades de obra analizadas en el mismo. Por tanto, cuando se realicen trabajos posteriores, 

se tendrá en cuenta lo reflejado en el presente Estudio y en el Proyecto del que es Anejo, 

para que se desarrollen en las debidas condiciones de seguridad y salud. 
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En función de la tipología de la obra, sus características y equipamiento de que 

dispongan se señalarán las precauciones más características que deben tomarse en 

consideración, los cuidados y prestaciones que deben realizarse así como la manutención 

necesaria, señalando para cada una de estas actuaciones la periodicidad aconsejable con que 

deben realizarse para preservar las instalaciones en correcto estado de explotación. 

Con carácter general se señalan, para los distintos capítulos, las actuaciones recogidas 

a continuación. 

2.3.1. ACONDICIONAMIENTO DEL TERRENO 

Precauciones: 

- Evitar erosiones en el terreno 

- Evitar sobrecargas no previstas en taludes y muros de contención 

- No modificar los perfiles del terreno ni la vegetación 

- Evitar fugas de canalizaciones de suministro o evacuación de agua 

Cuidados: 

- Limpieza de cuencas de vertido y recogida de aguas 

- Limpieza de drenes 

- Limpieza de arquetas y sumideros 

- Cuidados de jardinería 

- Inspeccionar los muros de contención después de periodos de lluvia 

- Comprobar el estado y el relleno de las juntas 

- Vigilar el estado de los materiales 

- Riego de las zonas ajardinadas 

- Riegos de limpieza 

Manutención: 

- Suministro de agua para riegos y limpieza 

- Material de relleno de juntas 

2.3.2. ELEMENTOS DE PROTECCIÓN 

Precauciones: 

- No apoyar sobre barandillas elementos estructurales para subir cargas 
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- No fijar sobre barandillas o rejas elementos pesados 

Cuidados: 

- Inspeccionar uniones, anclajes y fijaciones de barandillas y rejas 

- Vigilar el estado de materiales 

- Limpieza 

Manutención: 

- Productos de limpieza 

2.3.3. INSTALACIONES DE DRENAJE 

Precauciones: 

- Evitar modificaciones de la instalación 

- No verter productos agresivos, ni biodegradables sin tratamiento 

Cuidados: 

- Limpieza de arquetas y sumideros 

- Limpieza e inspección de pozos de registro 

- Comprobar estanqueidad de la red 

- Vigilar e inspeccionar el estado de los materiales 

- Inspección de los medios auxiliares, tales como escaleras de mano, pasarelas, etc. 

Manutención: 

- Productos de limpieza 

2.3.4. INSTALACIONES DE ELECTRICIDAD Y ALUMBRADO 

Precauciones: 

- Evitar modificaciones de la instalación 

- Desconectar el suministro de electricidad antes de manipular la red 

- Desconectar en ausencias prolongadas 

- No aumentar la potencia en la red por encima de las previsiones 

- Evitar humedades perniciosas permanentes o habituales 
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Cuidados: 

- Comprobar los dispositivos de protección 

- Comprobar las intensidades nominales en relación con la sección de los 

conductores 

- Comprobar el aislamiento y la continuidad de la instalación 

- Comprobar la resistencia de la puesta a tierra 

- Comprobar el estado de las conexiones de la línea principal y de las puestas a 

tierra 

- Limpieza de luminarias 

- Vigilar e inspección del estado de materiales 

Manutención: 

- Suministro de energía eléctrica 

- Productos de limpieza 

3. CONDICIONES TÉCNICAS DE LA MAQUINARIA Y EQUIPOS DE T RABAJO 

Todos los equipos de trabajo utilizados en la obra, deberán estar diseñados y 

construidos según la función y requisitos necesarios para su utilización, según lo establecido 

en la Normativa y Reglamentación Oficial vigente. 

Se efectuarán las revisiones iniciales y periódicas de toda la maquinaria y equipos de 

trabajo, siguiendo las estipulaciones de la normativa existente. 

3.1. PLAN DE REVISIONES 

Se realizarán como mínimo las siguientes: 

- Equipos de trabajo y sistemas de seguridad colectiva: 

� Al inicio de su utilización: certificado de estar al corriente de las 

revisiones que le correspondan. 

� Certificado de instalación cuando sea necesario. 

� Seguimiento del Plan de Mantenimiento de fabricante o 

Suministrador. 

- Instalación eléctrica: 

� Al inicio de su utilización. 

� Posteriormente cada 12 meses. 
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� Mediciones de tomas de tierra y funcionamiento de diferenciales cada 

12 meses. 

- Extintores de incendio: 

� Comprobación del retimbrado (cada 5 años) y revisión oficial (cada 

12 meses), siendo verificado periódicamente su estado visualmente 

por el personal de la obra (cada 3 meses). 

 

 

3.2. REQUISITOS DE UTILIZACIÓN 

Se deberá cumplir: 

- Vehículos de transporte, maquinaria de excavación, grúa móvil: 

� Habilitación y certificado de aptitud del conductor. 

- Andamios: 

� Montaje y supervisión del mismo por personal específicamente 

designado para ello, y control o prueba final. 

- Instalación eléctrica: 

� Designación y habilitación del personal que pueda efectuar 

manipulaciones y reparaciones en la misma. 

- Sierras eléctricas de corte: 

� Designación del personal que puede manejar las mismas. 

- Extintores de incendio: 

� Designación del personal que sepa manejar dichos extintores. 

- Barandillas y sistemas de seguridad colectivos: 

� Montaje y supervisión por personal específicamente designado para 

ello. 

4. SUSTANCIAS Y MATERIALES PELIGROSOS  

Durante los procesos constructivos se pueden manipular sustancias y materiales que 

entrañen riesgos para la salud, por intoxicación o contacto, de los que los utilizan o 

permanecen en su proximidad, contacto directo con cementos y hormigones, utilización de 

morteros especiales (componentes epoxi) y contacto con ácidos utilizados en la limpieza de 

superficies de hormigón. 

También podrán existir riesgos de incendio o explosión en la manipulación y 

utilización de ciertas sustancias, como por ejemplo, pinturas, colas, disolventes, selladoras y 
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con los depósitos de carburantes para máquinas y las botellas de gases licuados a presión 

inflamables utilizados en las operaciones de soldadura. 

En todos los casos se deberán seguir las instrucciones recomendadas por el fabricante 

o suministrador, y se tomarán las medidas necesarias de almacenaje y empleo que hagan 

desaparecer los riesgos, haciendo hincapié en la utilización de los medios de protección 

personal adecuados para la realización de dichas operaciones 

5. NORMAS REFERENTES AL PERSONAL EN OBRA 

Las normas referentes a personal en obra son las siguientes: 

- En cada grupo o equipo de trabajo, el Contratista deberá asegurar la presencia 

constante de un encargado o capataz, responsable de la aplicación de las normas 

contenidas en este Estudio. 

- El encargado o capataz deberá estar provisto siempre de una copia de tales 

normas, así como de todas las autorizaciones escritas eventuales recibidas del 

Coordinador de Seguridad y Salud. 

- Será el encargado de hacer cumplir todas las normas y medidas de seguridad 

establecidas para cada uno de los tajos. 

- Hará que todos los trabajadores a sus órdenes utilicen los elementos de seguridad 

que tengan asignados y que esta utilización sea correcta. 

- No permitirá que se cometan imprudencias, tanto por exceso como por 

negligencia o ignorancia. 

- Se encargará de que las zonas de trabajo estén despejadas y ordenadas, sin 

obstáculos para el normal desarrollo del trabajo. 

- Designará las personas idóneas para que dirijan las maniobras de los vehículos. 

- Dispondrá las medidas de seguridad que cada trabajo requiera, incluso la 

señalización necesaria. 

- Ordenará parar el tajo en caso de observar riesgo de accidente grave e inminente. 

- Los trabajadores deberán trabajar provistos de ropa de trabajo, cascos y demás 

prendas de protección que su puesto de trabajo exija. 

- Accederán al puesto de trabajo por los itinerarios establecidos. 

- No se situarán en el radio de acción de máquinas en movimiento. 

- No consumirán bebidas alcohólicas durante las horas de trabajo. 

- Llevarán visible la tarjeta de identificación. 
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6. NORMAS DE SEÑALIZACIÓN  

Los accesos al centro de trabajo deberán estar convenientemente señalizados de 

acuerdo con la normativa existente. 

La señalización de Seguridad y Salud deberá emplearse cuando sea necesario: 

- Llamar la atención de los trabajadores sobre la existencia de determinados 

riesgos, prohibiciones u obligaciones. 

- Alertar a los trabajadores cuando se produzcan situaciones de emergencia. 

- Facilitar a los trabajadores la localización e identificación de los medios e 

instalaciones de protección, evacuación, emergencia o primeros auxilios. 

- Orientar o guiar a los trabajadores que realicen maniobras peligrosas. 

7. CONDICIONES DE LOS MEDIOS DE PROTECCIÓN  

Todas las prendas de protección personal o elementos de protección colectiva tendrán 

fijado un periodo de vida útil, desechándose a su término. 

Cuando por las circunstancias del trabajo se produzca un deterioro más rápido en una 

determinada prenda o equipo, se repondrá ésta, independientemente de la duración prevista 

o de la proximidad de la fecha de sustitución. 

Toda prenda o equipo de protección que haya sufrido un trato límite, es decir, el 

máximo para el que fue concebido (por ejemplo, por un accidente) será desechada y 

repuesta al momento. 

Aquellas prendas que por su uso hayan adquirido más holguras o tolerancias de las 

admitidas por el fabricante serán repuestas inmediatamente. 

El uso de una prenda o equipo de protección nunca representará un riesgo en sí 

mismo. 

7.1. PROTECCIONES PERSONALES 

Todos los equipos de protección individual deben cumplir lo establecido en el Real 

Decreto 773/1997 de 30 de mayo sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 

relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. De este 

modo, todos deben cumplir las condiciones que establece su correspondiente normativa de 

comercialización (R.D. 1407/92 y posteriores modificaciones) y, por tanto, llevar el 
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marcado CE e ir acompañados de la información necesaria para su adecuado uso y 

mantenimiento. 

En la obra, las normas de uso y mantenimiento deben ser comunicadas a los usuarios o 

mantenedores a los que incumban. 

7.2. PROTECCIONES COLECTIVAS 

Los elementos de protección colectiva se ajustarán a las características fundamentales 

recogidas a continuación. 

7.2.1. SEÑALES 

La señalización provisional de obras se realizará de acuerdo con lo especificado en la 

Instrucción 8.3. I-C y Ordenanzas Municipales así como con el Real Decreto 485/1997 de 

14 de abril sobre disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en 

el trabajo. 

7.2.2. SEÑALES DE TRÁFICO 

Estarán de acuerdo con la normativa vigente. 

7.2.3. VALLAS AUTÓNOMAS DE PROTECCIÓN 

Tendrán como mínimo 90 cm de altura, estando construidas con tubos metálicos. 

Dispondrán de patas para mantener su verticalidad. Las patas serán tales que en caso 

de caída de la valla, no supongan un peligro en sí mismas al colocarse en posición 

aproximadamente vertical 

7.2.4. CABLES DE SUJECIÓN DE ARNÉS DE SEGURIDAD, SUS ANCLAJES Y SOPORTES 

Se dispondrán en todos aquellos lugares, en los que existiendo riesgo de caída a 

distinto nivel, con alturas superiores a 2 metros, no haya posibilidad de instalar barandillas 

de protección. 

Tendrán suficiente resistencia para soportar los esfuerzos a que puedan ser sometidos 

de acuerdo con su función protectora. 
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Se ilustrará su disposición y ubicación en obra por medio de planos que se incluirán 

en el Plan de Seguridad y Salud. 

7.2.5. TOPES DE DESPLAZAMIENTO DE VEHÍCULOS 

Se podrán realizar con un par de tablones embridados, fijados al terreno por medio de 

redondos hincados al mismo, o de otra forma eficaz. 

7.2.6. ESCALERAS DE MANO 

Cumplirán con las normas establecidas en el capítulo correspondiente de la memoria 

de este Estudio. 

7.2.7. BARANDILLAS  

Estarán formadas por un listón superior a una altura de 90 cm, de suficiente resistencia 

para garantizar la retención de personas, por un listón intermedio y por un rodapié de 15 cm 

de altura. 

Se ilustrará su disposición y ubicación en obra por medio de planos que se incluirán 

en el Plan de Seguridad y Salud. 

7.2.8. PLATAFORMAS DE TRABAJO 

Tendrán como mínimo 60 cm de ancho y las situadas a más de 2 m del suelo estarán 

dotadas de barandilla de 90 cm de altura, listón intermedio y rodapié. 

7.2.9. INTERRUPTORES DIFERENCIALES Y TOMAS DE TIERRA 

La sensibilidad mínima de los interruptores diferenciales será para alumbrado de 30 

mA y para fuerza de 300 mA. 

La resistencia de las tomas de tierra no será superior a la que garantice, de acuerdo 

con la sensibilidad del interruptor diferencial, una tensión máxima de 24 V. 

Se medirá su resistencia periódicamente y, al menos, en la época más seca del año. 

7.2.10. EXTINTORES 

Serán adecuados en agente extintor y tamaño al tipo de incendio previsible, y se 

revisarán cada 12 meses como máximo. 
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7.2.11. RAMPAS DE ACCESO 

Las rampas para el movimiento de camiones no tendrán pendientes superiores al 12% 

en los tramos rectos y el 8% en las curvas. 

7.2.12. MEDIDAS DE PROTECCIÓN COLECTIVA Y ACCESIBILIDAD EN LA ZONA DE OBRA 

Se ha incluido en el presupuesto de seguridad y salud una unidad para la protección 

colectiva y accesibilidad en la zona de obra. Dicha unidad se medirá por metro cuadrado de 

obra y se abonará según lo indicado en el cuadro de precios 1 del presupuesto de seguridad 

y salud. 

- m² “Protección colectiva/accesibilidad en la obra”.- Protección colectiva para 

accesibilidad en la zona de obra, incluida la barrera tipo New Jersey, las 

plataformas de acceso a viviendas y locales, las vallas autónomas de contención de 

peatones y todo lo necesario según los criterios del Coordinador de SyS referente a 

vallados, plataformas, materiales de accesos a edificios y garajes, etc. 

7.2.13. MANTENIMIENTO ELEMENTOS DE SEGURIDAD 

Se han incluido en el presupuesto de seguridad y salud dos unidades destinadas al 

mantenimiento de las medidas de seguridad en la obra. La medición y abono de ambas 

unidades es la que se indica en el cuadro de precios 1 del presupuesto de seguridad y salud. 

- h “Mano de obra de seguridad”.- Mano de obra de seguridad, para el 

mantenimiento y reparación de protecciones, durante la semana laboral. 

- m² “Mantenimiento elem. seguridad”.- Inspección de obra los fines de semana y 

festivos, para reposición de vallado y protecciones, incluido todo de visitas 

necesarias por inclemencias metereológicas y otras causas. 

7.3. ORGANIZACIÓN DE LA PREVENCIÓN EN LA OBRA 

El contratista debe haber establecido un sistema de prevención de riesgos laborales en 

su empresa, optando por alguna de las posibilidades que le ofrece la ley: 

- Designar uno o varios trabajadores para ocuparse de las actividades de 

prevención. 

- Constituir un servicio de prevención propio. 

- Concertar dicho servicio con una entidad especializada ajena a la empresa. 
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El contratista constituirá un Comité de Seguridad y Salud en su empresa cuando el 

número de trabajadores supere los 50 o cuando así los disponga el Convenio Colectivo 

Provincial. El Comité de Seguridad y Salud se debe reunir, al menos, una vez al trimestre. 

Sus funciones están detalladas en el artículo 39 de la Ley 31/1995 de 8 de noviembre de 

Prevención de Riesgos Laborales. 

El contratista deberá adoptar medidas de información e instrucciones adecuadas 

respecto a los riesgos (comunicación del Plan de Seguridad y Salud, medidas de emergencia 

a aplicar, etc.) a todos los subcontratistas y a los trabajadores autónomos. 

El contratista deberá impartir formación e información sobre los riesgos del trabajo, 

generales y de cada puesto en concreto, a sus trabajadores. 

El contratista deberá designar a un responsable de seguridad y salud en la obra, que 

vigile el cumplimiento de todas las medidas establecidas en este Plan de Seguridad y Salud 

y que actúe de interlocutor permanente ante el Coordinador de Seguridad y Salud. 

El contratista deberá someter a sus trabajadores a reconocimiento médico cuando 

entren a trabajar en su empresa y, después, una vez al año. 

7.4. ACTUACIONES EN CASO DE ACCIDENTE 

Se indicará como mínimo: 

- Dirección y teléfono del lugar al que deben ir normalmente los accidentados. 

- Teléfonos de ambulancias más próximas. 

- Teléfono de la Policía o Guardia Civil 

- Teléfono de bomberos más próximos. 

- Teléfono de paradas de taxis más próximas. 

Cuando ocurra algún accidente que precise asistencia médica, aunque sea leve, el Jefe 

de Obra de la contrata principal realizará una investigación: 

- Nombre del accidentado 

- Fecha, hora y lugar del accidente 

- Descripción del accidente 

- Causas del accidente 

- Medidas preventivas para evitar su repetición 

- Plazos para la implantación de las medidas preventivas 



ANEJO Nº 14: ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD: PLIEGO – Proxecto de Humanización rúa 

Martínez Garrido. Fase II Pág  18 

 

 

PROYECTO CONSTRUCTIVO 

Nota: es aconsejable hacer una valoración del accidentado antes de su traslado por 

medio de personal con formación en primeros Auxilios, el cual dará aviso al Jefe de Obra o 

al Responsable de la Seguridad, para su evacuación. 

8. OBLIGACIONES DE LAS PARTES INTERVINIENTES EN LA OBRA  

8.1. OBLIGACIONES DEL PROMOTOR 

El Promotor de acuerdo con R.D. 1627/97 estará obligado a que: 

- En la fase de redacción del proyecto se elabore un estudio de seguridad y salud, 

completo o básico, según lo establecido en el Artículo 4 del mencionado Real 

Decreto  

- Efectuar un aviso a la autoridad laboral competente antes del comienzo de los 

trabajos. 

- Designar un coordinador en materia de seguridad y de salud durante la 

elaboración del proyecto de obra, cuando en la elaboración del proyecto de obra 

intervengan varios proyectistas. 

- Cuando en la ejecución de la obra intervenga más de una empresa, o una empresa 

y trabajadores autónomos o diversos trabajadores autónomos, el promotor, antes 

del inicio de los trabajos o tan pronto como se constate dicha circunstancia, 

designará un coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de 

la obra.  

- La designación de los coordinadores no eximirá al promotor de sus 

responsabilidades. 

8.2. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Y SUBCONTRATISTAS 

Los contratistas y subcontratistas  de acuerdo con R.D. 1627/97 estarán obligados a: 

- Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de 

la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, en particular al desarrollar las tareas 

o actividades indicadas en el artículo 10 del presente Real Decreto. 

- Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el plan de seguridad y 

salud al que se refiere el artículo 7. 

- Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en 

cuenta, en su caso, las obligaciones sobre coordinación de actividades 

empresariales previstas en el artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos 
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Laborales, así como cumplir las disposiciones mínimas establecidas en el anexo 

IV del presente Real Decreto, durante la ejecución de la obra. 

- Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores autónomos 

sobre todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad 

y salud en la obra. 

- Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia 

de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la 

dirección facultativa. 

- Los contratistas y los subcontratistas serán responsables de la ejecución correcta 

de las medidas preventivas fijadas en el plan de seguridad y salud en lo relativo a 

las obligaciones que les correspondan a ellos directamente o, en su caso, a los 

trabajadores autónomos por ellos contratados. 

- Además, los contratistas y los subcontratistas responderán solidariamente de las 

consecuencias que se deriven del incumplimiento de las medidas previstas en el 

plan, en los términos del apartado 2 del artículo 42 de la Ley de Prevención de 

Riesgos Laborales. 

Las responsabilidades de los coordinadores, de la dirección facultativa y del promotor 

no eximirán de sus responsabilidades a los contratistas y a los subcontratistas. 

8.3. OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS 

Los trabajadores autónomos estarán obligados a: 

- Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de 

la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, en particular al desarrollar las tareas 

o actividades indicadas en el artículo 10 del presente Real Decreto. 

- Cumplir las disposiciones mínimas de seguridad y salud establecidas en el anexo 

IV del presente Real Decreto, durante la ejecución de la obra. 

- Cumplir las obligaciones en materia de prevención de riesgos que establece para 

los trabajadores el artículo 29, apartados 1 y 2, de la Ley de Prevención de 

Riesgos Laborales. 

- Ajustar su actuación en la obra conforme a los deberes de coordinación de 

actividades empresariales establecidos en el artículo 24 de la Ley de Prevención 

de Riesgos Laborales, participando en particular en cualquier medida de 

actuación coordinada que se hubiera establecido. 
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- Utilizar equipos de trabajo que se ajusten a lo dispuesto en el Real Decreto 

1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 

seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de 

trabajo. 

- Elegir y utilizar equipos de protección individual en los términos previstos en el 

Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de 

seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de 

protección individual. 

- Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia 

de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la 

dirección facultativa. 

Los trabajadores autónomos deberán cumplir lo establecido en el Plan de Seguridad y 

Salud. 

8.4. OBLIGACIONES DEL COORDINADOR DE SEGURIDAD Y SALUD EN FASE DE EJECUCIÓN 

El coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra deberá 

desarrollar las siguientes funciones: 

- Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad: 

- Al tomar las decisiones técnicas y de organización con el fin de 

planificar los distintos trabajos o fases de trabajo que vayan a 

desarrollarse simultánea o sucesivamente. 

- Al estimar la duración requerida para la ejecución de estos distintos 

trabajos o fases de trabajo. 

- Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas y, en su 

caso, los subcontratistas y los trabajadores autónomos apliquen de manera 

coherente y responsable los principios de la acción preventiva que se recogen en 

el artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales durante la ejecución 

de la obra y, en particular, en las tareas o actividades a que se refiere el artículo 10 

de este Real Decreto. 

- Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el contratista y, en su caso, las 

modificaciones introducidas en el mismo. Conforme a lo dispuesto en el último 

párrafo del apartado 2 del artículo 7, la dirección facultativa asumirá esta función 

cuando no fuera necesaria la designación de coordinador. 
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- Organizar la coordinación de actividades empresariales prevista en el artículo 24 

de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

- Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los 

métodos de trabajo. 

- Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan 

acceder a la obra. La dirección facultativa asumirá esta función cuando no fuera 

necesaria la designación de coordinador. 

9. L IBRO DE INCIDENCIAS  

Con fines de seguimiento y control del Plan de Seguridad y Salud derivado del 

presente Estudio, existirá un Libro de Incidencias, habilitado al efecto y facilitado, por la 

Oficina de Supervisión de Proyectos u Órgano equivalente. 

El libro de incidencias estará en poder del Coordinador de Seguridad y Salud. Tendrán 

acceso a él la Dirección Facultativa, los contratistas, subcontratistas y autónomos, los 

representantes de los trabajadores y los técnicos de seguridad y salud de las 

Administraciones públicas, quienes podrán hacer anotaciones. 

Efectuada una anotación, el coordinador de seguridad y salud, está obligado a remitir 

una copia a la Inspección de Trabajo en un plazo de 24 horas. Todas las anotaciones se 

deben notificar al contratista afectado y a los representantes de sus trabajadores. 

10. L IBRO DE SUBCONTRATACIÓN  

Según lo establecido en el artículo 8 de la Ley 32/2006, de 18 de Octubre, reguladora 

de la subcontratación en el Sector de la Construcción, cada contratista deberá disponer en la 

obra, de un Libro de Subcontratación. 

En dicho libro, que deberá permanecer en todo momento en la obra, se deberán 

reflejar, por orden cronológico desde el comienzo de los trabajos, todas y cada una de las 

subcontrataciones realizadas en una determinada obra con empresas subcontratistas y 

trabajadores autónomos, su nivel de subcontratación y empresa comitente, el objeto de su 

contrato, la identificación de la persona que ejerce las facultades de organización y 

dirección de cada subcontratista y, en su caso, de los representantes legales de los 

trabajadores de la misma, las respectivas fechas de entrega de la parte del plan de seguridad 

y salud que afecte a cada empresa subcontratista y trabajador autónomo, así como las 

instrucciones elaboradas por el coordinador de seguridad y salud para marcar la dinámica y 
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desarrollo del procedimiento de coordinación establecido, y las anotaciones efectuadas por 

la dirección facultativa sobre su aprobación de cada subcontratación excepcional de las 

previstas en el artículo 5.3 de la mencionada Ley. 

Al Libro de Subcontratación tendrán acceso el promotor, la dirección facultativa, el 

coordinador de seguridad y salud en fase de ejecución de la obra, las empresas y 

trabajadores autónomos intervinientes en la obra, los técnicos de prevención, los delegados 

de prevención, la autoridad laboral y los representantes de los trabajadores de las diferentes 

empresas que intervengan en la ejecución de la obra. 

Asimismo, cada empresa deberá disponer de la documentación o título que acredite la 

posesión de la maquinaria que utiliza, y de cuanta documentación sea exigida por las 

disposiciones legales vigentes. 

11. INSTALACIONES DE HIGIENE Y BIENESTAR  

Puesto que los trabajadores han de llevar ropa especial para realizar su trabajo, 

deberán tener a su disposición vestuarios adecuados de fácil acceso, de dimensiones 

suficientes y dotados de asientos y de instalaciones que les permitan poner su ropa a secar. 

Cada uno dispondrá de una taquilla cerrada con llave. 

El número de aparatos sanitarios será de un inodoro o placa turca por cada 15 

trabajadores y un lavabo y una ducha por cada 15. Las instalaciones estarán dotadas de luz, 

calefacción, agua caliente, bancos,  taquillas, así como de los accesorios de espejos, jabón, 

etc., manteniéndose en total estado de orden y limpieza. 

No se prevé la necesidad de instalar comedor, al poderse concertar dicho servicio con 

restaurantes de las cercanías.  
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Se precisan recipientes con tapa para facilitar el acopio y retirada de los desperdicios y 

basuras que genere durante las comidas el personal de la obra. 

 

En Vigo, a Octubre de 2011 
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